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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

13040 Sala Segunda. Sentencia 150/2000, de 12
de junio de 2000. Recurso de amparo
3.544/95. Promovido por don Florentino
Lecanda Arrate y doña Victoria Buesa Campo
respecto a la Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia del País Vasco que desestimó su
demanda contra la Diputación Foral de Viz-
caya, acerca de la liquidación del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas
de 1984. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmi-
sión de un recurso contencioso-administrativo
por extemporáneo que incurre en error paten-
te sobre la fecha de notificación de la reso-
lución administrativa impugnada.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.544/95, promovido
por don Florentino Lecanda Arrate y doña Victoria Buesa
Campo, bajo la representación procesal de la Procura-
dora de los Tribunales doña Rosa Sorribes Calle y asistidos
por el Letrado don Juan Carlos Migoya Arana, contra
la Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, de 13 de julio de 1995, recaída en el
recurso contencioso-administrativo núm. 2.857/92. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y la Diputación Foral
de Vizcaya, representada por el Procurador don Julián
del Olmo Pastor y defendida por el Abogado don Abel
Muniategui Elorza. Ha sido Ponente el Magistrado don
Rafael de Mendizábal Allende, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado de entrada en este
Tribunal el día 20 de octubre de 1995, la Procuradora
de los Tribunales doña Rosa Sorribes Calle, en nombre
y representación de don Florentino Lecanda Arrate y
doña Victoria Buesa Campo, interpuso el recurso de
amparo de que se hace mérito en el encabezamiento

y en la demanda se nos cuenta que, en su Acuerdo
de 20 de mayo de 1992, el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Foral de Vizcaya desestimó dos reclamaciones
acumuladas (569/90 y 3217/90), presentadas por don
Florentino Lecanda Arrate y doña Victoria Buesa Campo,
contra liquidaciones practicadas por la Inspección de
Hacienda en concepto de Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas (IRPF, ejercicio de 1984), contra
el cual los interesados interpusieron recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
cuya Sección Primera lo desestimó por Sentencia de 13
de julio de 1995, notificada el 28 de septiembre, sin
entrar a conocer del fondo del asunto por apreciar la
causa de inadmisibilidad prevista en el art. 82 f) de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (L.J.C.A.), en relación
con el 58 de la misma Ley, que establece en dos meses
el plazo para la interposición del recurso en la vía con-
tenciosa, contados desde el día siguiente a la notificación
del acuerdo impugnado si es expreso.

Los hoy demandantes fundamentan la demanda de
amparo en la presunta vulneración del derecho a obtener
la tutela judicial efectiva de Jueces y Tribunales sin que,
en ningún caso, pueda producirse indefensión, estable-
cido en el art. 24 C.E., que se habría producido a causa
de que la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, como consecuencia de un notorio error de hecho
acerca de la fecha de notificación del Acuerdo de 20
de mayo de 1992 del Tribunal Económico-Administrativo
Foral de Vizcaya, consideró extemporáneo el recurso
interpuesto contra el mismo y no dictó una resolución
sobre el fondo del asunto. En efecto, recuerdan los
recurrentes que la Sala apreció la causa de inadmisi-
bilidad del recurso contencioso-administrativo prevista
en el art. 82 f) L.J.C.A., en relación con el 58 de la
misma Ley, al considerar que había transcurrido el plazo
de dos meses para la interposición del recurso en la
vía contenciosa, contados desde el día siguiente a la
notificación del acuerdo impugnado, dado que, habién-
dose notificado —según constaría en el folio 46 del expe-
diente administrativo— el Acuerdo del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Foral impugnado el día 27 de mayo
de 1992, la presentación del recurso se realizó el día 16
de octubre de 1992.

Sin embargo alegan los recurrentes que en el folio 46
del expediente administrativo, que cita la Sentencia
impugnada, aparece que la notificación que se realizó
el 27 de mayo de 1992 corresponde a un documento
expedido el día 13 de mayo de 1992, que no pudo
ser el Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Foral que dio origen al recurso, dado que éste se adoptó
el 20 de mayo de 1992, es decir, siete días después.
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A juicio de la demanda, ese documento, expedido el 13
de mayo de 1992 y notificado el 27 de mayo, debió
ser la providencia de acumulación. En realidad —dicen
los recurrentes—, el mencionado Acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Foral, según acto de comu-
nicación, obrante al folio 54 de las actuaciones, les fue
notificado el 20 de agosto de 1992. Dado que el recurso
contencioso-administrativo se interpuso el 16 de octubre
de 1992, resulta evidente que se presentó dentro del
plazo de dos meses que fija el artículo 58 L.J.C.A. Sen-
tado lo anterior, aunque en principio pudiera parecer que
el presente recurso no procede, porque para que prospere
es preciso revisar la valoración de los hechos efectuada
por el Tribunal de instancia, cuando este Tribunal —como
sucedió en la STC 71/1989— ha observado la existencia
de «errores notorios y arbitrariedades» en las conclusiones
judiciales ha entrado a revisar la valoración judicial de
los hechos «para evitar que el mantenimiento de la sen-
tencia implique lesiones reales y efectivas del derecho
fundamental invocado». La STC 20/1991 —se afirma en
la misma línea— llega incluso a «equiparar el error com-
probado a la inexistencia de causa, o lo que es lo mismo,
a la falta de motivación, cuando la única afirmación del
Tribunal a quo es manifiestamente equivocada y aplica
la teoría general sobre la tutela efectiva y el derecho
de acceso a los recursos para anular el auto de inad-
misión, valorando la prueba y comprobando el error
denunciado». En suma, parece palpable que el Tribunal
a quo ha confundido la notificación de una providencia
con la notificación del acuerdo, lo que, a su juicio, debe
dar lugar al otorgamiento del amparo que se solicita.

2. La Sección Cuarta de este Tribunal, mediante pro-
videncia de 27 de noviembre de 1995, acordó, antes
de entrar a resolver sobre la admisión del presente recur-
so de amparo, recabar del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Foral de Vizcaya la remisión de certificación acre-
ditativa de la fecha en que les fue notificado a los
recurrentes en amparo el Acuerdo tomado por ese Tri-
bunal en 20 de mayo de 1992 en el expediente 569/90
y acumulado.

3. En contestación al oficio enviado por este Tri-
bunal el día 19 de diciembre de 1995 el Letrado-Se-
cretario del Tribunal Económico-Administrativo Foral de
Vizcaya envió la documentación solicitada, que se registró
de entrada en este Tribunal el 26 de diciembre. Entre
la citada documentación aparece una fotocopia compul-
sada de la cédula de notificación del Acuerdo adoptado
el 20 de mayo de 1992 acerca del expediente 569/90
y acumulado, en la que consta como día de entrega el 20
de agosto de 1992.

4. La Sección Cuarta de este Tribunal, por provi-
dencia de 29 de marzo de 1996, acordó admitir a trámite
la demanda de amparo presentada por la Procuradora
doña Rosa Sorribes Calle, en nombre y representación
don Florentino Lecanda Arrate y doña María Victoria
Buesa Campo, contra Sentencia dictada el 13 de julio
de 1995 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Asi-
mismo, y en aplicación de lo dispuesto en el art. 51
LOTC, se acordó en dicho proveído requerir atentamente
al Tribunal Económico-Administrativo Foral de Vizcaya
y a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco para que, en el plazo
máximo de diez días, remitieran certificación o fotocopia
adverada de las actuaciones correspondientes, respec-
tivamente, a la reclamación núm. 569/90 y la acumulada
núm. 3.217/90, y al recurso contencioso-administrativo
núm. 2.857/92; debiendo previamente emplazarse para
que, en el plazo de diez días, pudieran comparecer, si
lo desean, en el recurso de amparo, quienes hubieran

sido parte en el procedimiento, excepto el recurrente
en amparo.

5. La Sección Cuarta de este Tribunal, por provi-
dencia de 13 de junio de 1996, acordó tener por per-
sonado y parte en el procedimiento al Procurador don
Julián del Olmo Pastor en nombre y representación de
la Diputación Foral de Vizcaya acordándose entender
con él las sucesivas actuaciones; y dar vista de las actua-
ciones recibidas a las partes personadas y al Ministerio
Fiscal, por plazo común de veinte días, para que, con-
forme determina el art. 52.1 LOTC, presentaran las ale-
gaciones que estimaran pertinentes.

6. Los recurrentes formularon sus alegaciones
mediante escrito registrado de entrada en este Tribunal
el día 12 de julio de 1996, en el que reproducen ínte-
gramente los argumentos empleados en el escrito de
interposición del recurso de amparo.

7. El Letrado de la Diputación Foral de Vizcaya for-
muló sus alegaciones mediante escrito presentado en
el Registro de este Tribunal el 10 de julio de 1996,
en el que suplica se dicte Sentencia denegatoria del
amparo pretendido. En dicho escrito se limita a afirmar
que no ha habido violación alguna de ningún derecho
o libertad de los reconocidos en los arts. 14 a 29 de
la Constitución, habiendo sido la tutela judicial efectiva,
lo que, a tenor del art. 41 LOTC, determina que no pro-
ceda el amparo constitucional que se pretende.

8. El Ministerio Fiscal formuló sus alegaciones
mediante escrito registrado de entrada en este Tribunal
el 10 de julio de 1996, en el que se interesa se dicte
por este Tribunal sentencia otorgando el amparo por
vulneración del art. 24.1 C.E., «al haberse quebrado el
derecho a la tutela judicial efectiva de los recurrentes,
en cuanto a obtener una resolución fundada que entre
a resolver sobre el fondo de sus pretensiones».

En dicho escrito, tras una breve exposición de los
hechos y recordar que los recurrentes fundamentan la
vulneración del art. 24.1 C.E. en que el Tribunal de ins-
tancia ha sufrido una confusión con las fechas de noti-
ficación de una providencia y con el Acuerdo propia-
mente dicho, afirma que cualquier duda que pudiera exis-
tir sobre la fecha de notificación del Acuerdo impugnado
en el recurso contencioso-administrativo, queda solven-
tada a la vista de la documentación requerida por este
Tribunal, en uso de las facultades otorgadas por el
art. 88.1 LOTC, al propio Tribunal Económico-Adminis-
trativo Foral de Vizcaya. En efecto, de dicha documen-
tación se observa que el Acuerdo de fecha 20 de mayo
de 1992 fue notificado a los recurrentes el 20 de agosto
del mismo año, por lo que el recurso contencioso-ad-
ministrativo habría sido interpuesto dentro del plazo fija-
do al efecto.

De lo anterior se deduce la existencia de un error
patente en la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, que hizo constar en los fundamentos
jurídicos de la misma como fecha de notificación la
del 27 de mayo de 1992. Se trataría, además, de un
error que cumple sobradamente con los dos requisitos
exigidos, entre otras, por la STC 126/1995, de 7 de
noviembre. En primer lugar, la existencia del error es
patente y resulta fácilmente comprobable en las actua-
ciones y, fundamentalmente, a través de la propia docu-
mentación remitida por el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Foral, en la que se observa como fecha de noti-
ficación del acuerdo el día 20 de agosto de 1992, por
lo que el recurso contencioso-administrativo se interpuso
dentro del plazo legalmente establecido. En segundo
lugar, el error ha tenido incidencia en los derechos fun-
damentales de los recurrentes, por cuanto se les ha pri-
vado de una resolución motivada sobre el fondo, dado
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que la Sala de lo Contencioso-Administrativo no ha entra-
do a resolver sobre el mismo, habiendo apreciado úni-
camente la causa de inadmisibilidad del recurso al haber
sido presentado fuera de plazo, según el expresado error.
En suma, se ha vulnerado el derecho a la tutela judicial
efectiva, por cuanto el motivo que se ha expuesto en
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia para no
entrar en el fondo del recurso era un motivo inexistente
y basado en un error patente en la constatación de la
fecha de notificación de la resolución impugnada.

9. Por providencia de 8 de junio de 2000 se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el siguiente día 12 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo se dirige contra
la Sentencia de 13 de julio de 1995, dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
que no admitió por extemporáneo el recurso de tal índole
núm. 2.857/92 interpuesto contra el Acuerdo de 20
de mayo de 1992 del Tribunal Económico-Administra-
tivo Foral de Vizcaya, resolución esta última que deses-
timó sendas reclamaciones acumuladas (núms. 569/90
y 3.217/90) contra liquidaciones en concepto Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (ejercicio 1984).
Quienes ahora piden amparo consideran que la Senten-
cia impugnada ha vulnerado su derecho a obtener la
tutela judicial efectiva configurado en el art. 24.1 C.E.,
por haber cerrado el paso a una decisión sobre el fondo
del asunto, utilizando para ello una causa de inadmi-
sibilidad —la extemporaneidad [art. 82 f) L.J.C.A.
de 1956, en relación con su 58] como consecuencia de
un error de hecho acerca de la fecha de la notificación
del acto administrativo objeto del proceso (el Acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Foral).

Por su parte el Letrado de la Diputación Foral de
Vizcaya se opone a la pretensión de amparo con base
en que no ha existido violación alguna del derecho a
obtener la tutela judicial efectiva de Jueces y Tribunales
ni de ninguno de los derechos o libertades reconocidos
en los arts. 14 a 29 de la Constitución. El Ministerio
Fiscal, en cambio, entiende que se ha producido la infrac-
ción del art. 24.1 C.E. por haber incurrido la Sala en
un error acerca de la fecha de notificación del Acuerdo
impugnado en sede contenciosa, error que, siendo paten-
te y con incidencia en el derecho fundamental de quienes
lo han padecido por haberles privado de una decisión
judicial sobre el fondo, adquiere relevancia constitu-
cional.

2. Diseñado el perímetro de la controversia convie-
ne resumir, con la STC 96/2000, de 10 de abril (FJ 5),
la doctrina que hemos venido sentando acerca el error
patente. En este sentido, hemos señalado que se trata
de una figura que viene relacionada principalmente con
aspectos de carácter fáctico. Así, la STC 68/1998, de 30
de marzo, se refiere a ella como indebida apreciación
de los datos de la realidad condicionantes de la reso-
lución adoptada. De modo similar, la STC 112/1998,
de 1 de junio, relaciona el error patente con la deter-
minación de los hechos objeto del juicio o con la deter-
minación y selección del material de hecho sobre el que
se asienta la decisión. Y la STC 100/1999, de 31 de
mayo, lo aplica a un dato fáctico indebidamente decla-
rado como cierto.

El derecho a la tutela judicial efectiva requiere res-
puestas judiciales fundadas en criterios jurídicos razo-
nables, de modo que un error notorio del juzgador que
sea determinante de aquélla y que produzca consecuen-

cias perjudiciales para su víctima, constituye una infrac-
ción del art. 24.1 C.E. Como indica la STC 25/2000,
de 31 de enero, en tal hipótesis la decisión judicial no
puede ser calificada ya como razonable y razonada jurí-
dicamente, dado que la aplicación de la norma se reduce
a mera apariencia. Por otro lado el art. 9.3 C.E., que
proclama los principios de responsabilidad e interdicción
de la arbitrariedad de los poderes públicos, queda extra-
muros del recurso de amparo. Trasladados tales criterios
a este ámbito de cuestiones conllevan que el defecto
o vicio deba ser atribuido a quien lo comete, y por ello
diversos precedentes han señalado que los errores de
los órganos judiciales, cuando no sean imputables a
negligencia de las partes, no deben ni pueden producir
efectos negativos en la esfera jurídica del ciudadano
(SSTC 190/1990, de 26 de noviembre; 101/1992, de 25
de junio; 219/1993, de 30 de junio; 107/1994, de 11 de
abril; 50/1995, de 23 de febrero; 162/1995, de 7
de noviembre; 128/1998, de 16 de junio).

Para que un error llegue a minar la efectividad de
la tutela judicial han de darse en él varias características,
pues no toda ni cualquier equivocación produce tal efec-
to. En primer lugar, el error ha de ser determinante de
la decisión adoptada, vale decir, que constituya su sopor-
te único o básico, ratio decidendi, de tal modo que, com-
probada su existencia, el razonamiento jurídico pierda
el sentido y alcance que justificaba aquélla sin que pueda
conocerse cuál hubiese sido el sentido de la resolución
de no haberse incurrido en el mismo (SSTC 55/1993,
de 15 de febrero, y 13/1995, de 24 de enero). Es nece-
sario, en segundo término, que la equivocación sea impu-
table al juzgador, o sea, que no haya sido inducido por
mala fe o ligereza de la parte, que en tal caso no podría
quejarse en sentido estricto de haber sufrido un agravio
del derecho fundamental, tal y como presupone el
art. 44.1 LOTC. En tercer lugar, el error ha de ser patente,
es decir inmediatamente verificable de forma clara e
incontrovertible en las propias actuaciones judiciales por
haberse llegado a una conclusión absurda o contraria
a los principios elementales de la lógica y de la expe-
riencia (STC 167/1999, de 27 de septiembre) y, por
último, la equivocación ha de producir efectos negativos
en el ámbito del ciudadano (STC 167/1999, de 27 de
septiembre). Las meras inexactitudes que no produzcan
efectos para las partes, carecen pues de alcance cons-
titucional.

3. A la luz de la doctrina que se acaba de esbozar
no cabe la menor duda de que la Sentencia que el 13
de julio de 1995 pronunció la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco ha menoscabado hasta volatilizar el derecho a
obtener una tutela judicial efectiva de quienes la nece-
sitaban y demandaban en el pleito, por haber sido dictada
como consecuencia directa de un error de hecho com-
probado de forma inconcusa y determinante de la deci-
sión adoptada y atribuible exclusivamente al juzgador.
En efecto, en el FJ 2 de la Sentencia impugnada en
amparo se afirma que «como quiera que, según consta
al folio 4 de los autos, la presentación del recurso se
realizó el día 16 de octubre de 1992, y que por contra
el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Foral
impugnado se notificó el día 27 de mayo de 1992 (ver
folio 46 del expediente administrativo), es evidente que
transcurrió con creces el plazo de dos meses» estable-
cido en el art. 58 L.J.C.A., «por lo que es menester que
se estime la causa de inadmisibilidad opuesta por la
Administración demandada». Sin embargo, como señala
el Ministerio Fiscal, basta el mero examen de la docu-
mentación remitida a requerimiento de este Tribunal por
el Letrado-Secretario del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Foral de Vizcaya, concretamente la fotocopia com-
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pulsada de la cédula de notificación del Acuerdo adop-
tado el 20 de mayo de 1992 por dicho Tribunal, para
constatar que la resolución impugnada fue notificada
en realidad, tal y como denuncian los recurrentes, el 20
de agosto de 1992. Habiéndose interpuesto el recurso
contencioso-administrativo el día 16 de octubre
de 1992, es manifiesto que no se agotaron los dos meses
de plazo que establece el art. 58 L.J.C.A. de 1956.

En segundo lugar resulta evidente que dicho error
ha sido determinante de la decisión adoptada, dado que,
conforme se expresa en la Sentencia cuestionada en
esta sede, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco
no admitió el recurso contencioso-administrativo plan-
teado por los actores contra el Acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Foral de Vizcaya de 20 de
mayo de 1992 por considerar, erróneamente, que entre
la notificación del mismo y la interposición del recurso
habían transcurrido más de dos meses. Todo ello con-
duce derechamente a la conclusión de que los recurren-
tes han sido privados sin razón de una respuesta judicial
motivada sobre el fondo de la cuestión planteada al Tri-
bunal Superior de Justicia. En definitiva, aquella decisión
contraría al derecho a obtener una tutela judicial efectiva
ya que se funda en una causa obstativa inexistente.

4. Como queda dicho, el rechazo a limine por el
juzgador de la acción que esgrimía el demandante, a
quien así se negó, sin causa legal suficiente, una res-
puesta judicial sobre el fondo del asunto, quebrantó su
derecho a la tutela judicial efectiva. Ahora bien, una vez
comprobado ese patente error de cómputo, no corres-
ponde a este Tribunal, que no ejerce una tercera ins-
tancia, decidir sobre la admisión o no de la pretensión
planteada en el proceso contencioso-administrativo.
Nuestra función ha de ser en este aspecto meramente
declarativa para que, una vez anulada la Sentencia, el
asunto se reexpida al Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco quien, con absoluta libertad de criterio, habrá
de pronunciarse sobre este aspecto y los demás del litigio
a través de la decisión ad hoc razonable y razonada
en Derecho, sin prejuzgarlo en esta sede constitucional
que no es una nueva instancia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo pedido y, en su virtud:

1.o Reconocer que se ha lesionado el derecho de
los recurrentes a la tutela judicial efectiva.

2.o Restablecerles en su derecho y, a tal fin, anular
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, 13 de
julio de 1995, dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2.857/92, retrotrayendo las actuaciones
judiciales al momento de la citación para Sentencia, a
fin de que el Tribunal dicte otra nueva en la cual se
respete el derecho fundamental lesionado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a doce de junio de dos mil.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Julio
Diego González Campos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicen-
te Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Firmado y rubricado.

13041 Sala Segunda. Sentencia 151/2000, de 12
de junio de 2000. Recurso de amparo
3.769/95. Promovido por doña Emilia Ruiz
Banerreche frente a la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria que, confirmando la dictada en
instancia, desestimó su demanda de daños
y perjuicios contra el Instituto Nacional de la
Seguridad Social al entender que había con-
traído determinada enfermedad por razón de
su trabajo. Vulneración del derecho al Juez
imparcial: Magistrada que formó parte de la
Sala que dictó la Sentencia de suplicación,
a pesar de haber resuelto el pleito en el juicio
de instancia.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.769/95, interpuesto
por doña Emilia Ruiz Banerreche, representada por la
Procuradora de los Tribunales doña Amalia Jiménez
Andosilla con la asistencia letrada de don Francisco Rosa-
les Cuadra, contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de 1 de
septiembre de 1995, desestimatoria del recurso de supli-
cación núm. 321/95, interpuesto contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Santander,
de 23 de diciembre de 1994, sobre reclamación de can-
tidad. En el proceso de amparo ha comparecido el Pro-
curador de los Tribunales don José Granados Weil, en
nombre y representación del Instituto Nacional de la
Salud (INSALUD), con la asistencia del Abogado don
Roberto Cantero Rivas, y ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Rafael de
Mendizábal Allende, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 8
de noviembre de 1995, la Procuradora de los Tribunales
doña Amalia Jiménez Andosilla interpone recurso de
amparo contra las resoluciones judiciales de que se hace
mérito en el encabezamiento, en nombre y represen-
tación de doña Emilia Ruiz Banerreche y en la demanda
se nos cuenta que la recurrente presta servicios desde
el año 1994 como Enfermera en el Instituto Nacional
de la Salud (INSALUD), y que en 1990 se le diagnosticó
que padecía una hepatitis C, por lo que solicitó la corres-
pondiente indemnización de daños y perjuicios, al enten-
der que había contraído dicha enfermedad por razón
de su trabajo. La pretensión fue desestimada por Sen-
tencia del Juzgado de lo Social núm. 2 de Santander,
de 13 de diciembre de 1994, que fue dictada por la
Magistrada doña Mercedes Sancha Saiz, y recurrida la
Sentencia en suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, se produce
la abstención del Presidente de la Sala, en el que con-
curría la causa prevista en el art. 219.2 L.O.P.J., hacién-
dose constar en el Auto correspondiente dicha circuns-
tancia y la designación del Ponente. El recurso fue final-
mente desestimado por Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de 1 de


